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pnocunlounía aMBIENTAL Y DEL oRDENAM¡ENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD DE MÉxlcg

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ExPEDIENTE: P Aof -2O19-7 67'SOT-318o

Ciudad de México, a 2 6 AGO 2019

;La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

dé la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

bidenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )(xlll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-767-SOT-318,

relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad

de sus datos personales, denunc¡ó ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

orbano (uso de suelo), por la instalación de un hostal en el inmueble ubicado en Calle Manzanillo número

189, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 11 marzo

2019.

pqra dar seguimiento a la denuncia ciudadana, se realizó reconocimiento de hechos y se ¡nformó a la

persona denunciante sobre dicha dil¡gencaa en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

itt, tX y X y 25 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

CJudad de México. ------

nLspecro DE Los HEcHos DENUNcIADoS

Dúrante el reconocimiento de los hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de dos niveles, sin embargo, no se constató el funcionamiento de un hostal.
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No obstante, a efecto de mejor proveer respecto al cumplimiento normativo, se g¡rÓ oficio al presunto

re.sponsable de los hechos denunciados. Al respecto, en atención al mismo se permitió el acceso al inmueble

a eiecto de que el personal adscrito a esta subprocuraduría constatara el uso ejercido, d¡l¡gencia durante la

cual no se constató el uso hostal.

por lo tanto, se em¡t¡ó el oficio PAOT-05-300/3OO-0O32OO-2019, not¡f¡cado en fecha 26 de abril de 2019, en el

cual se requir¡ó a la persona denunciante para que proporcionara elementos que sustenten los hechos

denunciados, sin que a la fecha de la emisión de la presente haya proporcionado la ¡nformación requerida. --

En razón de lo anter¡or, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 f'acciÓn Vl de la Ley Orgánica de

Íat procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por exist¡r imposibilidad

matenal para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos denunc¡ados.

Cábe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

éxpediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páÍafo y 30 bis de la

¡vledellín 2o2, piso quinto, colon¡a Roma sur, Alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06000, ciudad de México
paot.mx T. 5265 o78O ext 13621
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GOB,EPl.,¡O DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
.ruo^o rñnov^DoaA Y oE oEeÉcBo§

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAIü]ENfO TERRITORIAL

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México' 85

fratción-X y 84 primer pánafo del reglamento de la Ley Orgánica cilada Y 327 fracción ll y 403 del código de

procedimiento civiles de la C¡udad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría' no

se constató el funcionamiento de un hostal

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaclón

y al estudio de los documentos que intégran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pnmer párrafo de este instrumento

C¡udad de México. ------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México presente la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduria o ante la autoridad competente.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a le Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma Por dupli a la Lic. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría b¡ental Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

ñ

,1\',"**,.*o

Medellin 2o2, piso quinto, colonia Roma suf, Alcaldía cuauhtémoc, c.P.0600o, ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621

EXPEDIENTE: P 

^Or 
-2019'767 -SOT-318

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

es de resolverse Y se: ---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡toriel de la
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